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IN FORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La prescrito información queda sujeta a les
diapocli'-iones cpilaablec en malaria de lranspamncia.

Por un uso responsable del papel, las copias qe
conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas. nutrientes vegetales, sustancias y m_ateriales tóxicos o peligrosos
!

urlih' E ol' ` o la Protección al Ambiente'1 2fracc1ónl Sfracclón ll 30 31 32 yi Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Eq ' ` no c ogrc y . . . . . .
r 33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Cenificaclos de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
1 Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Cóclificaciòn de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial

' ` ` ' st bl ce la clasificación yr codificación de mercancias cuya importaciónpara el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes gr Sustancias Tóxrcas y el Acuerdo que e a e
y exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion
de importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
RA|Neow Ac-:Ro sciences. s.A. DE c.v.
AvENrDA AMERICAS 1930 Piso 5 |NTERloR 2, couNTRY CLUB SPAUQUQUQRUG Il Y __.-DIC 2917
c.P. 44010, GUADALAJARA, JAr_rsco
Teléfono 01(sa)2a0000as V'GE"°'^ F'"^"

12:'05i201 8
A NOMBRE COMERCIAL
* RAINBOW CAPTAN TÉCNICO (CAPTAN}
l NOMBRE QUÍMICO I IUPA_C
N-(tricIorometi1tìo)cicIohex-4-eno-1.2-dicarboximida
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s
_ NO MENOS DE 97.0
CONCENTRACIÓN EN'(%) O COMPOSICSÓN _ ._

` CANTIDAD .
r 1,000,000 Í

*UNIDAD o_emeo|oA ' cANT|oAo unir _uivi-r __” '_ - |=RAcc|oN ARANce|_AR¡A
l<||.oGRAMos 1,000,000 _ _] l<||_o 2930.90.08 _
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OBJETO DE LA IMPORTACION _-

T C
Í PAÍS DONDE SE ELABORA O PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO - _ - _
CHN _ CHN KOR IND 1 LÁZARO CARDENAS, MICHOACAN

_ _ MANZANILLO. COLIMA --
VERACRUZ, VERACRUZ
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓ E DE .
MATERrAr_Es Y AcT|vroAoEs As ' _

r _ " _

Ã = MURILLO JUÁREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE O A BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL REVERSO '

Ejercito Nacional No. 22 .CoI. Anáhuac. C.P.11320. Del. Miguel Hidalgo. ' .;¡¿.T_L¢..`. ' ,,.,f..¢,E., =
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CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACIÓN I

l. La presente autorización no_ exime al autorizado del cumplimiento de otrasiobligaciones contenidasien leyesfreqlawmentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. 'I _

` r

ll. Esta autoijzación. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme' a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de ta Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 1"'

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración;-descarga o venido del- material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su F_?rogran-ra_.i_:le medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 173300121A1549
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeras. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientat.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores dela SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora Generalde Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- l<acosta@profepa.gob.rnx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.


